
























SUPERINTENDENCIA
DE SALUD
Sv©partamento de Finanzas y Contabilidad

W/RCR/jsa
(tt)

VISTO: lo dispuesto en la Ley N'’ 21.640 que aprobó
el presupuesto del Sector Público para el año 2024; en el artículo 109, y demás normas
pertinentes del DFL N'’1, de 2005, de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado deI DL N'’2.763, de 1979, y de las Leyes N'’18.933 y N'’18.469; en el DFL Nc>

1/19.653 de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley Nc’18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de
la Administración del Estado; en la Ley N'’19.880 que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Resolución
N') 7 de 2019 y N'’14 de 2022, ambas de la Contraloría General de la República; el Oficio Circular
No11, de 4 de marzo de 2022, que establece instrucciones específicas sobre bienes y servicios
y arriendo de inmuebles, de la Dirección de Presupuestos; en el Oficio Presidencial No4, de 25
de marzo de 2022, que instruye sobre buen uso de los recursos fiscales; el Oficio Circular NO 14,
de 29 de febrero de 2024 que establece instrucciones específicas; la Resolución Exenta RA
882/136, del 20 de julio de 2023, de la Superintendencia de Salud, que renueva nombramiento
en el cargo de alta dirección pública, en el cargo de Jefe del Departamento de Administración y
Finanzas; la Resolución Exenta SS/N'’653, del 3 de septiembre de 2020, sobre delegación de
facultades; y

APRUEBA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA DE CONTRATO
DE SUBARRENDAMIENTO DE INMUEBLE SUSCRITO
ENTRE LA INMOBILIARIA OLAF RENTAS LTDA. Y LA
SUPERINTENDENCIA DE SALUD, POR LA OFICINA DEL
PRIMER PISO, DE CALLE BUERAS No218, RANCAGUA.

603RESOLUCIÓN EXENTA NO

1 6 MAY 2024SANTIAGO,

CONSIDERANDO:

1'’ Que, según consta en el contrato de
subarrendamiento de fecha 11 de mayo de 2016, aprobado por Resolución Exenta N'’ 803, de
30 de mayo del mismo año, la Sociedad Inmobiliaria Olaf Rentas Limitada, entregó en
subarrendamiento a la Superintendencia de Salud la oficina del primer piso, ubicada en calle
Bueras N'’218, de la ciudad de Rancagua, por un período de tres años.

2'’ Que, la Cláusula Cuarta del referido contrato señala
que el plazo de subarrendamiento será de tres años, prorrogándose tácita y automáticamente
por períodos iguales y sucesivos de doce meses, a menos que una de las partes notifique a la
otra su intención de no perseverar en el subarriendo, mediante carta certificada dirigida al
domicilio de la otra parte con una anticipación de, a lo meños, noventa días ,a la fecha de
expiración del plazo original o de cualquiera de sus prórrogas.

3'’ Que, por Oficio Circular N'’ 11, de 4 de marzo de
2022, la Dirección de Presupuestos impartió instrucciones sobre materias que indica, entre las
cuales se encuentran la renovación de arriendos vigentes, donde señala que no se deberá
solicitar autorización a ese organismo cuyos contratos se renueven automáticamente de
conformidad a lo establecido en las cláusulas del mismo y aquellos que no experimenten cambios
en los términos acordados en el contrato vigente.

40 Que mediante Resolución Exenta N'’932, de 11 de
diciembre de 2019, se aprobó adendum al contrato de subarriendo ya individualizado,
acordándose entre las partes rebajar de manera excepcional, el valor del arriendo en un 9% sólo
por el año 2021; y por otra, se estableció que dicho valor sería, en adelante, en Unidades de
Fomento

5' Que, la mencionada convención ha sido renovada
según el siguiente detalle:
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Resolución/Año Inicio Período d
Renovación
01-06-19
01-06-20
01-06-21
01-06-22
01-06-23

Término Período de
Renovación
31-05-20
31-05-21
31-05-22
31-05-23
31-05-24

356/2019
2
2
2
2

6'’ Que, a la fecha, ninguna de las partes ha
manifestado su voluntad de poner término al referido contrato, por lo que habiéndose ya
cumplido el plazo se debe tener por renovado, en las mismas condiciones, por un nuevo período,
toda vez que la Superintendencia de Salud, requiere seguir contando con el inmueble para su
funcionamiento en la Región de O ’Higgins, por consiguiente, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN :

la APRUÉBASE la renovación automática del contrato
de subarrendamiento, suscrito con fecha 11 de mayo de 2016, entre la Superintendencia de
Salud y la SOCIEDAD INMOBILIARIA OLAF RENTAS LTDA., RUT N' 76.425.942-4, por la
oficina del primer piso del inmueble ubicado en calle Bueras N'’ 218, de la ciudad de Rancagua,
por el periodo comprendido entre el 1 de junio de 2024 y el 31 de mayo de 2025.

2'’ AUTORÍZASE el pago de la renta mensual en la
suma de UF 38 (treinta y ocho Unidades de Fomento), que se pagará en su equivalente en
moneda nacional al valor que tenga la referida unidad a la fecha de pago, la que se efectuará
por mensualidades anticipadas dentro de los diez primeros días de cada mes.

3'’ IMPÚTESE el gasto al siguiente ítem del
presupuesto vigente aprobado para esta institución:

09-002

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

"Por Orden del Superintendente“

o64

DEP

\DIy19.RÁCIÓh
tHAN-Zl

EE :MENÍO ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

DISTRIBUCIóN:
Subdepto. de Finanzas y Contabilidad
Agencia Región de O ’Higgins
Oficina de Partes

Constructora Olaf, Coronel Stgo. Bueras 218, Of 604, Rancagua•
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